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SESIÓN ORDINARIA 34-2020

ACTA N°34
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintiocho de diciembre del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios   Lady Rojas Zúñiga
Melvin Cordero Campos 
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales

Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales
Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante

Ausentes:                   
Regidores Propietarios
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 
Regidores Suplentes 
Nixie Beita Rojas
Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez

Síndicos Propietarios 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila

Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación del Acta
Acta Ordinaria 33-2020
Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia
EXTERNA

1-Nota de fecha 17 de diciembre del 2020, firmada por José Antonio Arce Jiménez, Director Ejecutivo, Fundación Líderes Globales, dirigido a: Miembros del H. Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.----------------------------------La Fundación Líderes Globales para el Fomento de los Gobiernos Locales, tienen el agrado de invitarle a su próximo evento presencial “II Encuentro Internacional de Gobiernos Locales y Regionales 2021, con el tema: La gestión del desarrollo local y la gobernanza de las ciudades, Experiencias en los municipios de Estados Unidos” a realizarse en el Condado de Miami Dade, Florida, Estados Unidos, del 22 al 28 de febrero del 2021.------------------------------------------------------------------Este Encuentro de líderes de gobiernos locales y regionales, con autoridades locales de los municipios del Condado de Miami Dade, reunirá a Alcaldes, Alcaldesas, Concejales, Síndicos, Funcionarios Municipales, Representantes de Gobiernos Nacionales y Diputados Estatales de América Latina. ---------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio DGFM-UGSTF-2088-2020 de fecha 21 de diciembre de 2020, firmado digitalmente por Mauricio Rangel Rodríguez, Unidad Gestión de Servicios Técnicos y financiamiento, dirigido a Miembros del Concejo Municipal y Secretaría Municipal. Asunto: Solicitud de contactos municipales. ------------------EL IFAM continúa trabajando para apoyar a los Gobiernos Locales en su labor, es por eso por lo que, con el propósito de ofrecerles nuestros servicios, especialmente en el tema de capacitación y que información, invitaciones, convocatorias, llegue de manera oportuna a las autoridades municipales, incluyendo regidores, síndicos y concejales de distrito; solicitamos de la colaboración de este Concejo a fin de facilitarnos los datos actualizados de las personas que componen este órgano. Esta información será utilizada solo para los fines indicados y de uso únicamente del IFAM. -----------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Enviar al Instituto de Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, lo solicitado en el Oficio DGFM-UGSTF-2088-2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- CIRCULAR ONT-003-2020 de fecha 14 de diciembre del 2020, firmada digitalmente por Ing. Alberto Poveda Alvarado, Director Órgano de Normalización Técnica, dirigido a Alcaldías Municipales y Concejos Municipales de Distrito.-------ASUNTO: Aclaración al Punto A de la Directriz DONT 01-2019.-------------------------
· Todo inmueble debe estar registrado en la base de datos municipal, ligado a un valor, aunque el mismo carezca de interés fiscal. -----------------------------------------
· En virtud de que no todos los inmuebles están gravados con una obligación tributaria de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la Administración Tributaria debe tomar las previsiones para que el sistema informatizado con que cuente, no genere el cobro de dicho tributo sobre aquellos en los que el hecho generador que da origen a la misma no ha nacido a la vida jurídica. ---------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Enviar el documento CIRCULAR ONT-003-2020, emitido por Ing. Alberto Poveda Alvarado, Director Órgano de Normalización Técnica a la Administración, para que, le solicite al Departamento de Administración Tributaria, que tome todas las previsiones necesarias para que esta situación no se de en nuestra Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-CIRCULAR ONT-004-2020 de fecha 17 de diciembre del 2020, firmada digitalmente por Ing. Alberto Poveda Alvarado, Director Órgano de Normalización Técnica, dirigido a Alcaldías Municipales y Concejos Municipales de Distrito. ------ASUNTO: Prohibición legal de solicitar certificaciones y otros documentos a los administrados para tramitar sus solicitudes de no afectación. ---------------------------Presidente del Concejo: Lo que se quiere es simplificar los trámites, evitando no solicitar a los usuarios documentos a los cuales la institución tiene acceso.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5-Oficio CCVAC-006 de fecha 23 de diciembre del 2020, enviado por la Comisión de Cuencas Río Volcán-Cañas-Ángel, dirigido al Concejo Municipal.----------------La presente es para solicitarles un espacio en sus sesiones de trabajo para el día 4 de enero del 2021, para realizar la juramentación de todos los miembros de la Junta Directiva de la Comisión en presencia de ustedes miembros del Concejo.  Cada participante representa distintos sectores de grupos organizacionales o sociales, considerados como actores claves dentro de la cuenca Volcán, Ángel y Cañas.---------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Con el fin de que el señor Alcalde pueda realizar la consulta legal, de que si esta Comisión debe ser juramentada, se dejara pendiente para el lunes 11 de enero 2021, se le solicita al Sindico del Distrito Brunka, Randall Rodríguez, proceda a informar a la comisión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6-Correo electrónico de fecha 23 de diciembre del 2020, enviado por Victor Cubillo Vargas, dirigido al Consejo Municipal Municipalidad de a Buenos Aires, Puntarenas, en respuesta al acuerdo número 05 tomado por el Concejo Municipal de Sesión Ordinaria 33-2020, celebrada el día 21 de diciembre 2020, que en letras dice: SE ACUERDA: En aras de que este nuevo Concejo Municipal conozca los alcances que tiene la Fundación Costa Rica Internacional Carbono Neutro, les solicitamos nos envíen un resumen de la gestión que realiza la fundación, para proceder a elegir la persona idónea. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Procedemos a informar a nuestro honorable Concejo Municipal, los alcances y gestión que tiene nuestra Fundación Costa Rica Internacional Carbono Neutro FUCORICAN mediante documento anexo denominado Plan Operativo.-----------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a enviar el documento presentado por la Fundación al correo de cada uno de ustedes para que lo puedan revisar y así poder tomar una decisión en la próxima sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio DE-E-380-12-2020 de fecha 24 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, UNGL, dirigido a: Régimen Municipal Costarricense, Jerarcas y Autoridades, Funcionarios Personal Técnico en general---------------------------------------------------Desde la Unión Nacional de Gobiernos Locales, UNGL, queremos expresarles nuestros más sinceros agradecimientos por el apoyo que nos han mostrado en este 2020 como institución legítima representante del Régimen Municipal.---------De igual forma, queremos externarles nuestro compromiso con ustedes, hemos trabajado en fortalecernos y reinventarnos de cara al 2021, siempre pensando en ustedes como base y fortaleza de nuestra nación, el municipalismo es en primera instancia, el gobierno de la gente, por ello buscamos la consolidación de los Gobiernos Locales de una forma integral y prospera.------------------------------------Este 2020 ha sido un año de retos para el municipalismo, de dificultades como país y de desafíos como sociedad, queremos felicitarles a todos y cada uno de ustedes por el trabajo constante que han realizado, cada ciudadano en Costa Rica tiene la certeza de que su municipalidad ha atendido oportunamente las necesidades que se presentaron en un año tan convulso como este, por eso, nuestro más grande reconocimiento. En este 2021, continuaremos con esta ardua labor por lo que como institución nos mantenemos a sus órdenes, para lograr como nación salir avante en esta y todas las crisis que como país se nos presenten. Desde nuestra Junta Directiva y la UNGL, les deseamos una FELIZ NAVIDAD y que el próximo año 2021 la salud, prosperidad, amor y trabajo, abunden en cada una de sus familias y las municipalidades que representan.------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Nota de fecha 14 de diciembre del 2020, firmada por el señor Wilber Molina Mora, Representante Legal, Quebrador De Bajo Coto Limitada, dirigida al Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.---------------------------------------Asunto: Expediente Minero 2020 CDP-PRI-091, Cause de dominio Río Cotón y Río Coto Brus, Quebrador De Bajo Coto Limitada.-----------------------------------------El suscripto Wilber Molina Mora, mayor, en unión libre, empresario, cédula de identidad número 5 0223 0061, vecino de Bajo Coto, Cantón Buenos Aires, Provincia Puntarenas, Gerente y con representación judicial y extrajudicial de la empresa QUEBRADOR DE BAJO COTO LIMITADA, cédula jurídica 3 102 798949, con el respeto debido manifiesto: que mi representada se encuentra solicitando una concesión entre los cauces de dominio público del río Cotón y Coto Brus entre las coordenadas CRTM05; 601018 este-990673 norte CRTM05 Aguas arriba, 599659 este 990532 norte CRTM05 Aguas Abajo, Hoja Cartografía Coto Brus, escala 1:50000. Editada por el Instituto Geográfico Nacional. -Asimismo, la presente solicitud es para que dé parte de la Municipalidad de Buenos Aires se nos emita una nota indicando que no se tiene ningún interés en el área que se encuentra solicitando mi representada, lo anterior para cumplir con el Artículo 39 del Código de Minería y sur Reglamento. Por favor indicar en su respuesta las coordenadas especificas indicadas con anterioridad. --------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Enviar a la Administración la nota presentada por el Señor Wilber Molina Mora, Representante Legal de la empresa Quebrador De Bajo Coto Limitada, para que revisen si tienen un interés o no en el área mencionada. Asimismo, enviar la respuesta a este Concejo Municipal para responder con fundamento legal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Nota de fecha 17 de diciembre del 2020, firmada por Felipe Duarte Villanueva, Fundador, Fundación Iván Noé, dirigida al Concejo Municipal de Buenos Aires.--Como miembro de la Fundación Iván Noé PARA LA Conservación, me dirijo a ustedes para solicitarles lo siguiente: -----------------------------------------------------------La Fundación he venido realizando en la comunidad de Volcán un trabajo de recolección de residuos sólidos reciclables, así como también ha desarrollado procesos de educación sobre esta temática.---------------------------------------- Anteriormente hemos buscado alternativas para transportar los residuos que tenemos actualmente. A partir de esto les queremos solicitar valorar, si existe la posibilidad de autorizar el prestamos del camión de reciclaje con el que cuenta el Departamento de Gestión Ambiental, para el trasporte de estos residuos hacia el centro de acopio en Pérez Zeledón.-------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar la nota presentada por el señor Felipe Duarte Villanueva, Fundador de la Fundación Iván Noé al señor Alcalde, para que valore con el Departamento correspondiente la situación y de ser necesario generen un convenio, para que este Concejo Municipal lo someta aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10- Oficio DA-809-20 de fecha 01 de diciembre del 2020, recibido el 22 de diciembre del 2020, firmada por Arnoldo Barahona Cortes, Alcalde Municipal, Municipalidad de Escazú, dirigida a Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo Municipal de Buenos Aires.------------------------------------------------------------En la actualidad, la búsqueda de la solución de los retos que enfrentan nuestras comunidades pasa por la necesidad de que la empresa privada asuma un rol protagónico en los territorios a través de sus programas de responsabilidad social, y que dichos programas estén debidamente integrados y coordinados con la estrategia de desarrollo establecida por los gobiernos locales; por tal razón, es para la Municipalidad de Escazú un gusto hacerle llegar a su persona el folleto adjunto, el cual sistematiza la experiencia de gestión de la Red de Responsabilidad Social Empresarial de Escazú, desde su creación en el año  hasta el presente.-------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Enviar a la Comisión de Hacienda y de Asuntos Jurídicos el folleto (SISTEMATIZACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE LA RED DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y EMPRESARIAL DE ESCAZÚ), enviado por la Municipalidad de Escazú, para su análisis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Nota de fecha 15 de diciembre del 2020, firmada por Elsa Quintero Gradados, Presidenta de la Asociación Ambientalista de Mujeres Santa Rosa, dirigida al Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------------------------Por este medio queremos solicitarle colaboración con una donación, para uso en un proyecto el que actualmente estamos gestionado, el grupo de mujeres esta desarrollando un vivero en la comunidad de Santa Rosa, en el cual se encuentra en la etapa de siembra y crecimiento de árboles, actualmente gestionando con ayuda del programa Nacional de Naciones Unidad PNUD. -------------------------------Queremos solicitar ayuda al Concejo Municipal con una donación de 12 metros de vagoneta de piedra base, aprovechando que las maquinarias están trabajando por la zona, el material que requerimos es para utilizadlo en el piso del vivero. ----ACUERDO 07. SE ACUERDA: Enviar la nota presentada por la Asociación Ambientalista de Mujeres Santa Rosa al señor Alcalde Municipal, para que él analice si se les pude ayudar con lo solicitado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Oficio PMBA-86-2020 de fecha 23 de diciembre 2020, firmado por la señora Jeannette Chaves de Ortiz, Encargada de Presupuesto, dirigido al Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------Reciba un cordial saludo, a la vez traslado el convenio de Cooperación comunal entre la Municipalidad de Buenos Aires y la Asociación de Desarrollo Integral de Ceibo de Buenos Aires, según lo que me indica el Lic. Johnny Vidal Atencio debe existir un acuerdo de conocimiento y aprobación, y otro acuerdo que autorice al Alcalde a firmar el convenio, para que se formalice y posterior a eso debe presupuestarse, por lo tanto, lo recomendable seria realizar el trámite en el próximo periodo. ------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: A mí me ha llegado una nota de la parte de la Auditoria Interna, donde me indica que tengamos cuidado con los recursos del IBI, siendo que el presupuesto salió afectado en algunas áreas y se va a necesitar recursos del IBI y que previo a aprobar cualquier proyecto que tenga que ver con recursos del IBI se tome en consideración y se analice el trámite de solicitud de los dineros con JUDESUR, que son los que vienen a compensar un poco estos recursos . Por lo que se dejar este documento pendiente. ----------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dejar pendiente a la liquidación y al nuevo presupuesto, el convenio de Cooperación comunal entre la Municipalidad de Buenos Aires y la Asociación de Desarrollo Integral de Ceibo de Buenos Aires, para ver cómo se encuentra financieramente la Municipalidad y poder hacer aporte, dejando claro que la organización ya ha cumplido con todos los requisitos solicitado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio DPI-MBA-130-2020 de fecha 18 de diciembre del 2020, recibido el 24 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por el señor Alban Serrano Siles, Proveedor Municipal, dirigido al Concejo Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a [image: image1.png]Numero de procedimiento Orden pedido FACTURA MONTO
2020LN-000002-0004200001 66327 ¢424.623.00
0822020000700049

0822020000700050 66903 €122.670.00




continuación:
Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Erick Grajales Sánchez, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA. -----------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Cancelar a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA, por la compra de materiales (cerámica, cemento, fragua, tubo 1/2, cable THHN, codo, zinc, varilla, aguarrás, entre otros), las facturas que se detallan-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio DPI-MBA-131-2020 de fecha 24 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por el señor Alban Serrano Siles, Proveedor Municipal, dirigido al Concejo Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
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Lo anterior corresponde a pago de orden de pedido del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Limsay Acuña López, a favor de MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA. ---------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA, por la compra de llantas para el Depto. Gestión Ambiental, as facturas que se detallan-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio TMBA- 64-2020 de fecha 23 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, dirigido a: Gerardo Cordero Arguedas, Contador Municipal, con copia al Concejo Municipal. ------------Reciban un afectuoso saludo deseándole muchos éxitos en sus labores diarias. Por este medio hago devolución de nómina de pago Nro 1431, (Asociación Desarrollo Integral de Colinas) sin darle trámite, esto atendiendo respuesta de oficios Nrs.223-2020 y 240-2020, de la Asesoría Jurídica Institucional, según consultas realizadas. Las cuales adjunto. En aras de una sana administración de los recursos públicos, se suscribe respetuosamente. -------------------------------------Presidente del Concejo: Lo que hemos analizado en Comisión de Hacienda, es que a todos los proyectos que tengan que ver con recursos del IBI, se les va aplicar la política del convenio y que con los recursos del IBI los proyectos no deben ser específicos, tienen que ser para proyectos que sean comunales de acceso a todo el mundo, que para poder hacer gestiones con recursos específicos, están las partidas específicas. Esa es la información que tengo dada por la Asesoría Legal y sustentada por la Auditoria Interna de esta Municipalidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV
Asuntos de tramites urgente

Melvin Cordero Campos, Regidor: Quiero hacer mención de un proyecto que se está llevando a cabo entre carretera interamericana y la ruta 610, lo está realizando el MOPT BID y que por años se ha ido gestionado tanto el Consejo de Distrito, Asociaciones y esta Municipalidad, pero me preocupa la situación de que ahí se está colocando subbase y base a gran altura, lo que me preocupa es el ancho que va a quedar de vía, ese ancho va a quedar de 5 metros 60, en su momento le hice la observación a los Ingenieros y dijeron que si se podía en este momento entonces a 6 metros, ya que hice la observación de la cantidad de vehículos de traslado de piñas y de máquinas cosechadoras que hace la compañía PINDECO en ese sector, pero llegó el que manda el proyecto del BID, he hizo saber que no había dado la orden de los 6 metros, por lo tanto los recursos económicos alcanzan para los 5 metros 60; quiero hacer la conservación porque es una calle municipal y es preocupante que el día de mañana por el movimiento de tránsito que da en dicho lugar y los problemas que puede traer cuando derrape algún vehículo por lo angosto de la vía y por la cantidad de camiones que usan esa vía, no sé si el señor Alcalde tiene información de este o que lo conozca el Síndico, pero sería importante tomar algún acuerdo, para la próxima sesión lo estaré solicitando mediante una moción al representante del BID, para por lo menos salvar responsabilidades, ya que es una ruta municipal y que lastimosamente queda con un ancho de 5 metros 60, que para mí criterio que no soy ingeniero, es demasiado angosto; ustedes fueron a ver el proyecto Brujo- Las Brisas, el ancho de vía en este proyecto es de 6 metros y no tiene el tránsito por ejemplo que si tiene este proyecto de Rancho Coco, créame qué es una lástima porque nosotros todo el tiempo peleamos un derecho de vía de14 metros y ahí se puede realizar un buen proyecto con buen espacio, lastimosamente estaría quedando a 5 metros 60 y de una altura considerable que cualquier vehículo derrapa y la verdad que tiene que conseguir ayuda para salir de ahí. Muchas gracias señor presidente --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Es complicado por la topografía de esos caminos. Yo no sé hasta donde la Municipalidad tiene injerencia, lógicamente tenemos que hacer la presión necesaria, le pediría a Melvin que traiga la moción el próximo lunes, para poder nosotros desde aquí apoyársela. Vamos a pedirle al Ingeniero David Salazar que nos acompañe el próximo lunes a través del señor Alcalde convocarlo para que se haga presente acá y poder hacerle las consultas necesarias sobre ese proyecto.------------------------------------------------------------------- ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde que convoque para la próxima sesión municipal al Ingeniero David Salazar, Gestión Vial, con el fin de tratar el tema del proyecto MOPT BID. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
Se deja constancia de que no se presentaron Mociones de los señores Regidores

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las diez horas con trece minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde da por concluida la sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


